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Señores: 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

Gerencia Departamental Colegiada de Nariño. 

responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co  

yolanda.jurado@acontralona.gov.co   

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA: PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL. 

EXPEDIENTE: PRF- 80522 – 2021 – 39273. 

ENTIDAD AFECTADA: MUNICIPIO DE PASTO. 

PRESUNTO: NILSA ROCÍO VILLOTA ROSERO Y OTRO. 

TERCERO VINCULADO: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor y vecino de Cali, (V), identificado con la cedula 

de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la 

Tarjeta Profesional No.39.116 del C.S. de la J., obrando en calidad de Apoderado de AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A., sociedad debidamente autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., encontrándome 

dentro del término legal oportuno para hacerlo, procedo a pronunciarme frente al AUTO DE 

IMPUTACION No. 973 calendado el 30 de noviembre de 2023, por medio del cual se ordenó la 

desvinculación de mi representada, sin embargo, el Auto No. 1033 del 28 de diciembre de 2023, 

ordenó mantener la vinculación de la aseguradora en calidad de tercero civilmente responsable en 

virtud de la póliza Manejo Global Entidades Oficiales No. 20 – 27 – 2230, con vigencia 

comprendida entre 13 de mayo de 2020 hasta el 22 de enero de 2021, prorrogada hasta el 18 de 

abril de 2021, solicitando que desde ya sea exonerada de cualquier tipo de obligación 

indemnizatoria que pretenda endilgársele, y consecuentemente, se proceda a resolver su 

desvinculación. Todo ello conforme a los argumentos fácticos y jurídicos que se exponen a 

continuación:    

 

I. ANTECEDENTES DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

 

Objeto de la Investigación Fiscal: 

 

Conforme con el Auto de Apertura No.  680 del 29 de julio de 2022, por medio del cual se apertura 

proceso de responsabilidad fiscal, la Contraloría General de la República – Gerencia 

Departamental Colegiada de Nariño, encontró, en razón del proceso de Auditoría realizado, 

fundamentos para adelantar el presente trámite con ocasión del presunto detrimento patrimonial 

por valor de $4.418.056.96, por los hechos relacionados con las supuestas irregularidades en el 

Convenio No. 202754, concretamente en unos faltantes de obra por la no ejecución de la totalidad 

de los metros cuadrados de los ítems 1 y 1 1 contratados, los cuales fueron pagados por el 

Municipio de Pasto a la Junta de Acción Comunal ejecutora del mismo. 

 

En este sentido, por medio del Auto de Apertura No. 680 del 29 de julio de 2022, se decidió iniciar 

la actuación procesal que hoy nos ocupa, vinculando como presuntos responsables fiscales a los 

siguientes: 
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• VICENTE GERMÁN CHAMORRO DE LA ROSA. 

• RHONNY HALSTONG MIRANDA MARTÍNEZ. 

• NILSA ROCÍO VILLOTA ROSERO. 

• CARLOS ANTONIO ZAMBRANO BURGOS. 

 

Con base en la anterior información, la Contraloría avocó conocimiento con el fin de determinar y 

establecer la responsabilidad de los sujetos procesales antes mencionados, para también verificar 

si en ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de esta, se ha causado por acción u omisión, y en 

forma dolosa o gravemente culposa, un menoscabo o detrimento al patrimonio del Estado. 

 

Vinculación de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., en calidad de tercero civilmente responsable: 

La vinculación de mi representada se efectuó con fundamento en la Póliza de Seguro: 

•  Póliza de Seguro de Manejo Global Entidades Oficiales No. 20 – 27 – 2230, tomada 

por el municipio de Pasto, siendo asegurado y beneficiario el ente territorial. 

 

Es importante señalar que se vinculó a otra compañía aseguradora al proceso de responsabilidad 

fiscal. 

No obstante, cualquier decisión en torno a la relación sustancial que se esgrime para la 

vinculación como tercero civilmente responsable de mi mandante, necesariamente debe regirse 

por las diversas condiciones generales y particulares del contrato de seguro en cuestión, y que de 

cara a estas condiciones se hacía inverosímil la afectación de la póliza vinculada, el ente de 

control fiscal decidió mantener la vinculación de mi prohijada en virtud de la Póliza de Seguro de 

Manejo Global Entidades Oficiales No. 20 – 27 – 2230. 

El Despacho profirió Auto de imputación No. 973 calendado el 30 de noviembre de 2023, 

mediante el cual resolvió imputar responsabilidad fiscal en contra de: NILSA ROCÍO VILLOTA 

ROSERO y CARLOS ANTONIO ZAMBRANO BURGOS, por valor de $4.418.113, y mantener la 

vinculación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

En dicha providencia también se decidió ordenar el archivo del proceso de responsabilidad fiscal 

frente a VICENTE GERMÁN CHAMORRO DE LA ROSA y RHONNY HALSTONG MIRANDA 

MARTÍNEZ, y la desvinculación de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

Sin embargo, el mencionado Auto de imputación No. 973, fue objeto de consulta, por lo que se 

profirió el Auto No. URF2 – 1600 del 22 de diciembre de 2023, el cual confirmó el archivo del 

proceso de responsabilidad fiscal respecto de VICENTE GERMÁN CHAMORRO DE LA ROSA y 

RHONNY HALSTONG MIRANDA MARTÍNEZ, y revocó la desvinculación de mi prohijada AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A.  

A través del Auto No. 1033 del 28 de diciembre de 2023, se obedece lo resuelto por el superior, y 

en esa medida se ordena mantener la vinculación de los terceros civilmente responsables: 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., y AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., sin que se realizara un 

estudio minucioso del contrato con el cual se vinculó a la aseguradora que represento.  

Teniendo en cuenta lo anterior, expondré ante su Despacho los argumentos de defensa que 

evidencian la inexistencia de responsabilidad indemnizatoria por parte de mi representada frente a 
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la ocurrencia de los hechos objeto del presente asunto, luego que, considera el suscrito, no se 

encuentran probados los supuestos de hecho y de derecho indicados por el ente fiscal. 

 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DE LA DEFENSA FRENTE AL PROCESO 

DE RESPONSABILIDAD FISCAL. 

 

En términos generales, para que se configure y reconozca la existencia de responsabilidad fiscal 

en un proceso determinado, es indispensable que en el acervo probatorio queden plenamente 

acreditados todos y cada uno de los elementos constitutivos de la misma, esto es, una conducta 

dolosa o gravemente culposa atribuible al gestor fiscal, un daño patrimonial del Estado y un nexo 

causal entre los elementos previamente expuestos. En efecto, lo anterior ha sido establecido por 

la regulación colombiana, específicamente por el artículo 5º de la Ley 610 de 2000, el cual es 

claro al establecer lo siguiente:  

 

“(…) ARTICULO 5o. ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD FISCAL. La 

responsabilidad fiscal estará integrada por los siguientes elementos: 

 

- Una conducta dolosa o culposa atribuible a una persona que realiza 

gestión fiscal. 

- Un daño patrimonial al Estado. 

- Un nexo causal entre los dos elementos anteriores (…)”. 

 

Al respecto, frente a los elementos constitutivos de la responsabilidad fiscal, el H. Consejo de 

Estado mediante sentencia del 22 de febrero de 2018, expediente 2108483, C.P. Dr. Alberto 

Yepes Barreiro, se ha manifestado en los mismos términos que se han venido desarrollando, 

como a continuación se expone:   

 

“(…) Para que pueda proferirse decisión declarando la responsabilidad fiscal es 

menester que en el procedimiento concurran tres características: (i) Un elemento 

objetivo consistente en que exista prueba que acredite con certeza, de un lado la 

existencia del daño al patrimonio público, y, de otro, su cuantificación. (ii) Un 

elemento subjetivo que evalúa la actuación del gestor fiscal y que implica que 

aquel haya actuado al menos con culpa. (iii) Un elemento de relación de 

causalidad, según el cual debe acreditarse que el daño al patrimonio sea 

consecuencia del actuar del gestor fiscal (…)”. 

 

En este sentido, a continuación, se argumentarán las razones por las cuales en el caso bajo 

estudio no se encuentran demostrados, siquiera sumariamente, la configuración de los elementos 

constitutivos de la responsabilidad fiscal, en particular el daño patrimonial al Estado y el dolo o 

culpa grave en la conducta del gestor fiscal. En consecuencia, el honorable Despacho no tendrá 

una alternativa diferente que archivar el Proceso de Responsabilidad Fiscal identificado con el 

No. 80522 – 2021 – 39273. 

 

• EN EL PRESENTE CASO NO SE REÚNEN LOS ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD 

FISCAL, CONCRETAMENTE, NO SE DEMOSTRÓ LA EXISTENCIA DE UN DAÑO 

PATRIMONIAL AL MUNICIPIO DE PASTO, NARIÑO. 
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Tal y como se expuso anteriormente, para que se configure la responsabilidad fiscal es imperativo 

que en el plenario se encuentre suficientemente acreditado un daño patrimonial al Estado. En este 

sentido, vale la pena analizar la sentencia C-340 de 2007, en la cual se explicó que, a diferencia 

del proceso de responsabilidad disciplinaria en donde el daño es extrapatrimonial y no susceptible 

de valoración económica, en la responsabilidad fiscal el perjuicio debe ser cierto y de contenido 

eminentemente patrimonial. El tenor literal del mencionado fallo es el siguiente:  

“b.    La responsabilidad que se declara a través de dicho proceso es 

esencialmente administrativa, porque juzga la conducta de quienes están a 

cargo de la gestión fiscal, pero es, también, patrimonial, porque se orienta a 

obtener el resarcimiento del daño causado por la gestión fiscal irregular, 

mediante el pago de una indemnización pecuniaria, que compensa el perjuicio 

sufrido por la respectiva entidad estatal.  

c.    Como consecuencia de lo anterior, la responsabilidad fiscal no tiene un 

carácter sancionatorio -ni penal, ni administrativo-, sino que su naturaleza es 

meramente reparatoria. Por consiguiente, la responsabilidad fiscal es 

independiente y autónoma, distinta de las responsabilidades penal o disciplinaria 

que puedan establecerse por la comisión de los hechos que dan lugar a ella. 

Sobre este particular, la Corte, en la Sentencia C-661 de 2000, al referirse a la 

distinta naturaleza del daño en la responsabilidad disciplinaria y en la fiscal, 

puntualizó que mientras que el daño en la responsabilidad disciplinaria es 

extrapatrimonial y no susceptible de valoración económica, el daño en la 

responsabilidad fiscal es patrimonial. En consecuencia, señaló la Corte, “... el 

proceso disciplinario tiene un carácter sancionatorio, pues busca garantizar la 

correcta marcha y el buen nombre de la cosa pública, por lo que juzga el 

comportamiento de los servidores públicos ‘frente a normas administrativas de 

carácter ético destinadas a proteger la eficiencia, eficacia y moralidad de la 

administración pública’”, al paso que “... el proceso fiscal tiene una finalidad 

resarcitoria, toda vez que ‘el órgano fiscal vigila la administración y el 

manejo de los fondos o bienes públicos, para lo cual puede iniciar procesos 

fiscales en donde busca el resarcimiento por el detrimento patrimonial que una 

conducta o una omisión del servidor público o de un particular haya ocasionado 

al Estado”. (Subrayado y negrilla fuera del texto original).1 

En efecto, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado se ha pronunciado en los 

mismos términos, al establecer que para que sea procedente la declaratoria de responsabilidad 

fiscal, definitivamente debe existir un daño patrimonial sufrido por parte del Estado. No obstante, 

no cualquier tipo de daño es susceptible de ser resarcido en un proceso fiscal, sino solo aquél que 

se encuentre debidamente acreditado, y que, además, se predique respecto de una entidad u 

organismo estatal en concreto. Lo previamente explicado fue analizado tal y como se expone a 

continuación:  

“La responsabilidad fiscal estará integrada por una conducta dolosa o culposa 

atribuible a una persona que realiza gestión fiscal, un daño patrimonial al Estado 

y un nexo entre los dos elementos anteriores. El daño patrimonial es toda 

disminución de los recursos del estado, que cuando es causada por la 

conducta dolosa o gravemente culposa de un gestor fiscal, genera 

                                                             
1 Ibidem.  
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responsabilidad fiscal. En este orden de ideas, todo daño patrimonial, en última 

instancia, siempre afectará el patrimonio estatal en abstracto. Sin embargo, 

cuando se detecta un daño patrimonial en un organismo o entidad, el ente de 

control debe investigarlo y establecer la responsabilidad fiscal del servidor 

público frente a los recursos asignados a esa entidad u organismo, pues fueron 

solamente éstos los que estuvieron bajo su manejo y administración. Es decir, 

que el daño por el cual responde, se contrae al patrimonio de una entidad u 

organismo particular y concreto”.2 (Subrayado y negrilla fuera del texto 

original). 

En otras palabras, para que sea jurídicamente viable la declaratoria de responsabilidad fiscal en 

un proceso determinado, es esencial que el daño patrimonial al Estado se encuentre debidamente 

acreditado en el expediente. No obstante, del material demostrativo allegado al plenario, se 

observa que no se ha producido ningún daño patrimonial al Estado en este caso. 

En este orden de ideas, teniendo en consideración que el daño patrimonial deviene por la no 

ejecución total de la obra pactada en el Convenio No. 202754, entre el municipio de Pasto y la 

Junta de Acción Comunal del Barrio El Tejar de ese municipio. Es evidente que el ente de control 

incurre en unas imprecisiones de orden fácticas, jurídicas y probatorias, por cuanto está 

suponiendo un daño patrimonial al Estado, sin que el mismo se encuentre plenamente identificado 

y cuantificado. Esto, porque del informe rendido por el funcionario no se encuentran avaladas las 

supuestas cantidades faltantes de obra, finalmente, debe manifestarse que el daño al patrimonio 

no puede presumirse, este debe ser cierto y real. 

Por esta razón, ante la inexistencia de un daño patrimonial causado en contra del Estado, es 

jurídicamente improcedente la declaratoria de responsabilidad fiscal, por lo que 

consecuentemente, el Despacho imperativamente tendrá que archivar el proceso bajo análisis. Lo 

anterior, siguiendo lo consagrado en el artículo 47 de la Ley 610 de 2000 el cual explica: 

“ARTICULO 47. AUTO DE ARCHIVO. Habrá lugar a proferir auto de archivo 

cuando se pruebe que el hecho no existió, que no es constitutivo de detrimento 

patrimonial o no comporta el ejercicio de gestión fiscal, se acredite el 

resarcimiento pleno del perjuicio o la operancia de una causal excluyente de 

responsabilidad o se demuestre que la acción no podía iniciarse o proseguirse 

por haber operado la caducidad o la prescripción de la misma.”  

De esta forma, resulta conducente el archivo de la acción y el archivo del proceso de 

responsabilidad fiscal No. 80522 – 2021 – 39273. 

 

• EN EL PRESENTE CASO NO SE REÚNEN LOS ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD 

FISCAL, CONCRETAMENTE, NO SE DEMOSTRÓ LA EXISTENCIA DE CULPA GRAVE 

Y/O DOLO EN CABEZA DE LOS INVESTIGADOS.  

 

Es de suma importancia ponerle de presente al Despacho que, en cuanto la conducta dolosa o 

culposa atribuible al gestor fiscal, el grado del elemento culpa no puede ser uno distinto del dolo o 

de la culpa grave. Es decir, para que en un caso se encuentre plenamente acreditado el primero 

de los elementos de la responsabilidad fiscal, no es suficiente probar la existencia de culpa leve o 

levísima en el patrón de conducta del gestor, sino que dicho patrón constituya una actuación 

                                                             
2 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil. Providencia del 15 de noviembre de 2007. Radicado 11001-03-06-000-2007-
00077-00(1852). C.P. Gustavo Aponte Santos.  
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dolosa o gravemente culposa. Lo anterior, ha sido explicado puntualmente por la Corte 

Constitucional en sentencia de constitucionalidad C-619 de 2002, que declaró inexequible 

específicamente el parágrafo segundo del artículo 4 de la Ley 610 de 2000, que fijaba a la culpa 

leve como requisito de configuración del primer elemento de la responsabilidad. En efecto, el tenor 

literal de la providencia de la Corte Constitucional que explica que el grado de culpa en la 

responsabilidad fiscal es únicamente aquél que demuestre una conducta dolosa o gravemente 

culposa, es el siguiente:     

“6.4. Pero no sólo eso. El Legislador también está limitado por la manera como 

la Carta ha determinado la naturaleza de la responsabilidad patrimonial de los 

agentes estatales en otros supuestos. Eso es así, si se repara en el hecho de 

que la ley no puede concebir un sistema de responsabilidad, como lo es el fiscal, 

rompiendo la relación de equilibrio que debe existir con aquellos regímenes de 

responsabilidad cuyos elementos axiológicos han sido señalados y descritos por 

el constituyente, para el caso, en el inciso 2° del artículo 90 de la Carta. Ello, en 

el entendido que, según lo dijo la Corte en la citada Sentencia SU-620 de 1996 

(M.P. Antonio Barrera Carbonell), la responsabilidad fiscal es tan sólo una 

"especie de la responsabilidad que en general se puede exigir a los servidores 

públicos o a quienes desempeñen funciones públicas, por los actos que lesionan 

el servicio o el patrimonio público". 

 

6.5. Y es precisamente en ese punto en donde resalta la contrariedad de las 

expresiones acusadas con el Texto Superior, toda vez que ellas establecen un 

régimen para la responsabilidad fiscal mucho más estricto que el configurado por 

el constituyente para la responsabilidad patrimonial que se efectiviza a través de 

la acción de repetición (C.P. art. 90-2), pues en tanto que esta última remite al 

dolo o a la culpa grave del actor, en aquella el legislador desborda ese ámbito de 

responsabilidad y remite a la culpa leve. Así, mientras un agente estatal que no 

cumple gestión fiscal tiene la garantía y el convencimiento invencible de que su 

conducta leve o levísima nunca le generará responsabilidad patrimonial, en tanto 

ella por expresa disposición constitucional se limita sólo a los supuestos de dolo 

o culpa grave, el agente estatal que ha sido declarado responsable fiscalmente, 

de acuerdo con los apartes de las disposiciones demandadas, sabe que puede 

ser objeto de imputación no sólo por dolo o culpa grave, como en el caso de 

aquellos, sino también por culpa leve. 

 

6.6. Para la Corte, ese tratamiento vulnera el artículo 13 de la Carta pues 

configura un régimen de responsabilidad patrimonial en el ámbito fiscal 

que parte de un fundamento diferente y mucho más gravoso que el 

previsto por el constituyente para la responsabilidad patrimonial que se 

efectiviza a través de la acción de repetición.  Esos dos regímenes de 

responsabilidad deben partir de un fundamento de imputación proporcional pues, 

al fin de cuentas, de lo que se trata es de resarcir el daño causado al Estado. En 

el caso de la responsabilidad patrimonial, a través de la producción de un daño 

antijurídico que la persona no estaba en la obligación de soportar y que generó 

una condena contra él, y, en el caso de la responsabilidad fiscal, como 

consecuencia del irregular desenvolvimiento de la gestión fiscal que se tenía a 

cargo.   
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(…) 

 

6.10. En relación con esto último, valga destacar que la Corte, primero en la 

Sentencia C-046 de 1994 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz) y luego en la 

Sentencia T-973 de 1999 (M.P. Álvaro Tafur Galvis), advirtiendo el vacío 

legislativo dejado por la Ley 42 de 1993 -relativa a la organización del sistema de 

control fiscal financiero-, ya se había ocupado de reconocer el alto grado de 

afinidad temática existente entre la responsabilidad patrimonial y la 

responsabilidad fiscal, al establecer que a esta última le era aplicable el mismo 

término de caducidad fijado por el Código Contencioso Administrativo para la 

acción de reparación directa (C.C.A. art. 136-78). En efecto, recogiendo el 

criterio sentado en la providencia inicialmente citada, dijo la Corporación en la 

Sentencia T-973 de 1999, lo siguiente: 

 

"El código contencioso administrativo establece en su artículo 136, subrogado 

por el artículo 44 de la ley 446 de 1998, los términos de caducidad de las 

acciones, que para el caso de la acción de reparación directa, se fija en dos 

años contados a partir del acaecimiento del hecho, omisión u operación 

administrativa. Y es este mismo término el que, por la remisión expresa que 

hace el artículo 89 de la ley 42 de 1993 a las normas del código contencioso 

administrativo, y dada la concordancia y afinidad que tiene con la acción de 

reparación directa, se aplica para el proceso de responsabilidad fiscal". 

6.11. En consecuencia, queda pues superada aquella percepción equivocada, 

de que el daño patrimonial que le pueden causar al Estado los agentes que no 

cumplen función fiscal tiene tal grado de diferenciación con el perjuicio que le 

pueden causar los fiscalmente responsables, que justifica o admite respecto de 

los segundos un tratamiento de imputación mayor. Por el contrario, visto el 

problema desde una óptica estrictamente constitucional, lo que se advierte 

es que la diferencia de trato que plantean las normas acusadas resulta 

altamente discriminatoria, en cuanto aquella se aplica a sujetos y tipos de 

responsabilidad que, por sus características y fines políticos, se 

encuentran en un mismo plano de igualdad material. En esta medida, el 

grado de culpa leve a que hacen referencia expresa los artículos 4° 

parágrafo 2° y 53 de la Ley 610 de 2000 es inconstitucional y será declaro 

inexequible en la parte resolutiva de esta Sentencia.”3 (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original). 

 

En otras palabras, la Corte Constitucional fue completamente clara en su sentencia al establecer 

que el primero de los elementos constitutivos de la responsabilidad fiscal única y exclusivamente 

se cumplirá en el evento que el patrón de conducta del gestor fiscal sea aquél que se enmarque 

dentro del dolo o de la culpa grave. Lo anterior, a su vez genera indefectiblemente que para que 

pueda predicarse la responsabilidad fiscal respecto de determinada persona, es necesario 

demostrar que su actuación fue realizada de forma gravemente culposa o indiscutiblemente 

dolosa. Por supuesto, este planteamiento correlativamente impide declarar la responsabilidad 

fiscal en aquellos eventos en los cuales la actuación del gestor fiscal se enmarque únicamente 

dentro de la culpa leve o levísima.   

Señalado lo anterior, resulta de gran importancia examinar si la actuación de la señora: 

                                                             
3 Corte Constitucional, C-619-2002, MP. Rodrigo Escobar Gil y Jaime Córdoba Triviño.  
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• NILSA ROCÍO VILLOTA ROSERO. 

 

Puede ser catalogada como una conducta dolosa o gravemente culposa, a la luz de los elementos 

probatorios que obran en el plenario. En este sentido, se deben iniciar abordando los conceptos 

de culpa grave y dolo, que por mandado del artículo 63 del Código Civil, son conceptos que deben 

asimilarse cuando se realizan análisis de responsabilidad.  

En este orden de ideas, el artículo 63 del Código Civil, define la culpa grave de la siguiente forma:  

“ARTICULO 63. <CULPA Y DOLO>. La ley distingue tres especies de culpa o 

descuido. 

Culpa grave, negligencia grave, culpa lata, es la que consiste en no manejar 

los negocios ajenos con aquel cuidado que aun las personas negligentes o 

de poca prudencia suelen emplear en sus negocios propios. Esta culpa en 

materias civiles equivale al dolo.” (Subrayado y negrilla fuera del texto original).  

 

Frente al particular, la Corte Suprema de justicia, definió el concepto de culpa grave tal y como se 

evidencia a continuación:  

“Con esa orientación es que autorizados doctrinantes han precisado que la culpa 

grave comporta ‘una negligencia, imprudencia o impericia extremas, no 

prever o comprender lo que todos prevén o comprenden, omitir los 

cuidados más elementales, descuidar la diligencia más pueril, ignorar los 

conocimientos más comunes’ (Mosset Iturraspe J., Responsabilidad por 

daños, T. I., Ediar, Buenos Aires, 1971, pág.89; citado por Stiglitz Rubén S., 

Derecho de Seguros, T.I., Abeledo – Perrot, Buenos Aires, 1998, pág.228).”4 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original). 

 

En resumen, la culpa grave es un concepto jurídico que puede identificarse con todos aquellos 

comportamientos supremamente negligentes que son llevados a cabo por parte de las personas 

más descuidadas. Ahora, en lo que respecta al dolo, nuevamente se debe abordar el ya analizado 

artículo 63 del C.C., el cual explica:  

“ARTICULO 63. <CULPA Y DOLO>. La ley distingue tres especies de culpa o 

descuido. 

El dolo consiste en la intención positiva de inferir injuria a la persona o 

propiedad de otro”. (Subrayado y negrilla fuera del texto original). 

 

Frente al particular, la Corte Suprema de justicia definió el concepto de dolo tal y como se 

evidencia a continuación:  

“[l]as voces utilizadas por la ley (Art. 63 C.C.) para definir el dolo concuerdan con 

la noción doctrinaria que lo sitúa y destaca en cualquier pretensión de alcanzar 

un resultado contrario al derecho, caracterizada por la conciencia de 

quebrantar una obligación o de vulnerar un interés jurídico ajeno; el dolo 

                                                             
4 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 31 de julio de 2014. Mp. Ruth Marina Diaz Rueda. Exp. 11001-3103-
015-2008-00102-01 
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se constituye pues, por la intención maliciosa (…)” (subrayado y negrilla 

fuera del texto original)5.  

En otras palabras, para endilgarle responsabilidad fiscal a la persona previamente identificada, es 

indispensable que, utilizando los elementos probatorios conducentes, pertinentes y útiles, se 

acredite indefectiblemente un patrón de conducta supremamente negligente que se asimile al de 

las personas más descuidadas, o a la intención positiva de causar un menoscabo al patrimonio 

público. 

Ahora bien, al analizar el acervo probatorio que obra en el plenario, resulta fundamental ponerle 

de presente al Despacho que ninguna de las pruebas que han sido allegadas permiten acreditar 

una conducta dolosa o gravemente culposa en cabeza de la presunta responsable. Por el 

contrario, de la totalidad de los elementos probatorios que obran en el expediente, se logra 

vislumbrar un patrón de conducta diligente, por cuanto se encuentran totalmente demostrada una 

serie de actuaciones en cabeza de la investigada, tendientes a lograr la terminación del proyecto, 

obsérvese que el contratista entregó la obra y que esta fue recibida por el municipio de Pasto, 

procediendo con la respectiva liquidación del contrato. Ahora que, por diferentes motivos, exista 

diferencia frente a la cantidad de obra ejecutada por parte de los ingenieros del ente de control y 

los del ente de control no es óbice para predicar un daño patrimonial pues la obra existe y es 

factible su utilización. 

Así las cosas, en ningún escenario la conducta de esta persona puede ser catalogada como una 

actuación negligente que se asimile al de las personas más descuidadas (gravemente culposa), o 

con una intención positiva y maliciosa de causar un daño al patrimonio público (dolosa), toda vez 

que existen elementos probatorios, conducentes, pertinentes y útiles que sin duda alguna 

acreditan una preocupación por cumplir con sus funciones, de suerte que, al no existir prueba 

fehaciente del elemento que aquí se discute, corresponderá al ente de control declarar su 

inexistencia y proceder con el archivo del proceso. 

De otro lado y antes de concluir, vale la pena traer a colación la disposición contemplada en el 

artículo 118 de la Ley 1474 de 2011, que, respecto de la posibilidad, excepcional, de la presunción 

de culpa y dolo establece lo siguiente, lo cual confirma que en este caso no es aplicable tal 

presunción: 

“ARTÍCULO 118. DETERMINACIÓN DE LA CULPABILIDAD EN LOS 

PROCESOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL. El grado de culpabilidad para 

establecer la existencia de responsabilidad fiscal será el dolo o la culpa grave. 

Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con dolo cuando por los mismos 

hechos haya sido condenado penalmente o sancionado disciplinariamente por la 

comisión de un delito o una falta disciplinaria imputados a ese título. 

Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con culpa grave en los siguientes 

eventos: 

a) Cuando se hayan elaborado pliegos de condiciones o términos de referencia 

en forma incompleta, ambigua o confusa, que hubieran conducido a 

interpretaciones o decisiones técnicas que afectaran la integridad patrimonial de 

la entidad contratante; 

                                                             
5 Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 5 de julio de 2012. Mp Fernando Giraldo Gutiérrez, EXP 0500131030082005-00425-01   
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b) Cuando haya habido una omisión injustificada del deber de efectuar 

comparaciones de precios, ya sea mediante estudios o consultas de las 

condiciones del mercado o cotejo de los ofrecimientos recibidos y se hayan 

aceptado sin justificación objetiva ofertas que superen los precios del mercado; 

c) Cuando se haya omitido el cumplimiento de las obligaciones propias de los 

contratos de interventoría o de las funciones de supervisión, tales como el 

adelantamiento de revisiones periódicas de obras, bienes o servicios, de manera 

que no se establezca la correcta ejecución del objeto contractual o el 

cumplimiento de las condiciones de calidad y oportunidad ofrecidas por los 

contratistas; 

d) Cuando se haya incumplido la obligación de asegurar los bienes de la entidad 

o la de hacer exigibles las pólizas o garantías frente al acaecimiento de los 

siniestros o el incumplimiento de los contratos; 

e) Cuando se haya efectuado el reconocimiento de salarios, prestaciones y 

demás emolumentos y haberes laborales con violación de las normas que rigen 

el ejercicio de la función pública o las relaciones laborales”. 

Frente a lo anterior ha de decirse desde ahora que no cabe en este caso la presunción de dolo o 

culpa grave, ni tampoco hay prueba de esos elementos subjetivos pero esenciales para la 

posibilidad de que surja una responsabilidad fiscal.  En este orden de cosas, claro resulta que 

ante la inexistencia de cualquier elemento probatorio que dé cuenta de una condena penal o 

sanción disciplinaria impuesta a la presunta responsable por los hechos materia de investigación, 

por ningún motivo, se hace presumible el elemento que aquí se estudia. Lo mismo ocurre con las 

causales que presuponen un actuar culposo, pues lo cierto es que en ninguna de ellas se 

enmarca lo ocurrido en el sub judice. 

En conclusión, luego de haber analizado la totalidad de las pruebas que obran en el expediente, 

es claro que de ninguna manera puede endilgarse una actuación dolosa o gravemente culposa a 

la señora: 

• NILSA ROCÍO VILLOTA ROSERO. 

 

Sin embargo, si por alguna razón el honorable Despacho llega a considerar que su actuación 

contiene elementos subjetivos que comportan la culpa, resulta fundamental que tenga en cuenta, 

que aún en ese improbable evento, dicho elemento de ninguna forma puede ser catalogado como 

gravemente culposo o doloso. En consecuencia, al faltar el elemento de la culpa grave y/o dolo en 

el patrón de conducta de los implicados, es jurídicamente improcedente una declaratoria de 

responsabilidad fiscal de esta naturaleza.    

Por esta razón, ante la inexistencia de una conducta dolosa o gravemente culposa en cabeza de 

la presunta responsable, automáticamente se desvirtúa la posibilidad de estatuir un nexo de 

causalidad entre lo endilgado y el supuesto detrimento, de suerte que no concurren los elementos 

sine qua non para que se estructure la responsabilidad fiscal en cabeza de los investigados por lo 

cual resulta jurídicamente improcedente proferir Auto de imputación en este proceso, no 

quedando otro camino que archivarlo.  
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III. FUNDAMENTOS DE DEFENSA FRENTE A LA VINCULACIÓN DE AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A. COMO TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE. 

 

Se a lo primero recordar que, la vinculación de las Compañías Aseguradoras en este tipo de 

causas, debe estar condicionada a la estricta observación o estudio previo de la póliza invocada 

para efectuar su vinculación, siendo menester la sujeción a las condiciones contractuales del 

aseguramiento, independientemente del carácter y magnitud de la eventual infracción fiscal, para 

determinar si es o no procedente su vinculación. 

Como ya se advirtió en líneas anteriores, el único nexo que tienen las Compañías en el asunto 

fiscal, es por responsabilidad civil, precisamente en razón a que del contrato de seguro se deriva 

única y exclusivamente su participación en el proceso y no de algún acto fiscal, o de una conducta 

suya lesiva para el erario público, por lo que su responsabilidad se circunscribe a una de tipo civil 

o contractual, pero no fiscal, debiendo regirse precisamente por lo establecido en el derecho 

comercial sobre este particular. 

Dicho lo anterior, procederé a indicar cuáles son los argumentos de defensa que, frente al análisis 

de la póliza, se plantean a favor de mi representada, y que hacen necesaria su desvinculación de 

este proceso: 

• EL ENTE DE CONTROL PASÓ POR ALTO QUE EL DOLO Y LA CULPA GRAVE SON 

RIESGOS INASEGURABLES, Y CON FUNDAMENTO EN LA PÓLIZA DE MANEJO 

GLOBAL ENTIDADES OFICIALES No. 20 – 27 - 2230, NO ERA POSIBLE MANTENER LA 

VINCULACIÓN COMO TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE A MI PROCURADA. 

 

Partiendo del análisis que se realizó anteriormente, en donde se expuso que para que se reúnan 

los elementos configurativos de la responsabilidad fiscal es necesario que se demuestre 

fehacientemente el dolo o la culpa grave en la conducta del gestor. Resulta fundamental ponerle 

de presente al ente de control que, aun en el improbable evento en el que se encuentre acreditada 

una conducta dolosa o gravemente culposa en cabeza de los imputados, la compañía 

aseguradora que represento no está llamada a responder patrimonialmente. 

 

En este sentido, es de suma importancia explicar que el artículo 1055 del Código de Comercio 

contiene una disposición de ineficacia en el marco de las reglamentaciones que rodean a los 

contratos de seguro. Dicha normativa, establece expresamente que las actuaciones dolosas o 

gravemente culposas comportan riesgos inasegurables, por lo que cualquier pacto en contrario 

será ineficaz de pleno derecho. El tenor literal de dicha norma puntualiza: 

 

“ARTÍCULO 1055. <RIESGOS INASEGURABLES: El dolo, la culpa grave y 

los actos meramente potestativos del tomador, asegurado o beneficiario 

son inasegurables. Cualquier estipulación en contrario no producirá efecto 

alguno, tampoco lo producirá la que tenga por objeto amparar al asegurado 

contra las sanciones de carácter penal o policivo.” (Subrayado y negrilla fuera 

del texto original). 

 

Ahora bien, el Consejo de Estado en diferentes pronunciamientos ha realizado el análisis del dolo 

y de la culpa grave como riesgo inasegurable sosteniendo que “…la regla general del artículo 

1055 del Código de Comercio dispone que en el contrato de seguro no son asegurables el dolo, la 

culpa grave y los actos meramente potestativos del tomador, lo cual se funda en que en el 
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contrato de seguro, como regla general, el riesgo asegurado es un áleas que en consecuencia 

mal podría depender del propio asegurado y especialmente de su conducta malintencionada”6. De 

otro lado, se realizará una transcripción respecto del dolo como riesgo inasegurable abordada así: 

 

“(…) esta afirmación es válida no solo para el seguro de responsabilidad, sino 

para todos los seguros en general, ya que el artículo 1055 del Código de 

Comercio únicamente reprocha como riesgo asegurable el dolo del tomador, 

asegurado o beneficiario y no el de terceros (y para estos efectos los 

dependientes son terceros). En tal virtud el dolo del asegurado no podrá ser 

materia de cobertura. Sobre el particular resulta ilustrativa la descripción de 

Viney acerca de la situación francesa: “Existe un primer punto sobre el cual la 

jurisprudencia no ha variado jamás es que esta falta intencional debe ser 

cometida personalmente por el asegurado responsable. La falta intencional de 

los dependientes y de toda persona respecto del cual el asegurado responda 

civilmente permanece asegurable (…)7”. 

 

Por esta razón, en el evento en el que se considere que la actuación de los presuntos 

responsables sí se enmarca dentro del dolo o la culpa grave, esta última atribuida a los presuntos 

responsables fiscales, es claro que no se podrá ordenar hacer efectiva dicha póliza expedida por 

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., por cuanto dichos riesgos no son asegurables.  

 

Ahora bien, del Auto de Imputación No.  973 del 30 de noviembre de 2023, respecto de la 

conducta de los presuntos responsables, se desprende lo pertinente: 

 

 
 

De la anterior trascripción se tiene que el ente fiscal al momento de calificar la conducta de los 

presuntos responsables lo hizo a título de CULPA GRAVE, siendo claro que el DOLO Y LA 

CULPA NO SON ASEGURABLES, era plausible la desvinculación de la aseguradora que 

represento, pues la misma bajo ningún punto de vista extiende cobertura para este tipo de 

conducta. 

 
                                                             

6 Sentencia del Consejo de Estado, Sección Tercera, de fecha 30 de octubre de 2013, Demandante: Imprenta 
Nacional de Colombia, Demandado: BBVA Seguros Ganadero Compañía de Seguros S.A., Ponente: Mauricio 
Fajardo Gómez. 

 
7 Díaz-Granados Ortíz, Juan Manuel, El Seguro de Responsabilidad, Colección Textos Jurisprudencia, Centro 
Editorial Universidad del Rosario, Primera Edición, Bogotá, enero de 2006, pg. 149, texto en el cual cita a: Viney, 
Genieéve Traité de Droit, La responsabilité, effets, LGDJ, Paris 1988, p. 471. 
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En consecuencia, deberá desvincularse a mi representada del Proceso de Responsabilidad No. 

80522 – 2021 - 39273, toda vez que la póliza excluye fehacientemente los hechos originarios de la 

acción fiscal que se califiquen a título de dolo o culpa grave, tal y como se demostró. 

 

Finalmente, ruego al Despacho que se apliquen las cláusulas y condicionado particular y general 

de la póliza vinculada, para efectos de que, si se llega a evidenciar la aplicación de alguna 

cláusula de exclusión, o cualquier otro escenario que haga menester la desvinculación de mi 

prohijada, tales como la prescripción, ausencia de cobertura temporal, o la configuración de 

alguna otra derivada de la póliza, que haga menester la desvinculación de mi prohijada en esta 

causa, se proceda de conformidad. 

 

• AUSENCIA DE COBERTURA DE LA PÓLIZA DE MANEJO GLOBAL ENTIDADES 

OFICIALES No. 20 – 27 - 2230, POR NO REALIZARSE EL RIESGO ASEGURADO, AL 

TENOR DE LO CONCERTADO EL CONTRATO ASEGURATICIO. 

 

No existe obligación indemnizatoria a cargo de mi prohijada, respecto de la Póliza de Seguro de 

Manejo Global Entidades Oficiales No. 20 – 27 - 2230. Por cuanto no se ha realizado el riesgo 

asegurado y amparado en la póliza, esto es, la realización del hecho dañoso imputable al 

asegurado, acaecido dentro de la vigencia de la póliza, en razón de la Responsabilidad incurrida 

de acuerdo a la legislación vigente. Lo anterior, en concordancia con las condiciones generales y 

particulares de la póliza en cuestión, que menciona como amparo principal: 

 

“OBJETO DEL SEGURO 

 

AMPARAR AL MUNICIPIO DE PASTO CONTRA LOS RIESGOS QUE 

IMPLIQUEN MENOSCABO DE SUS FONDOS Y/O BIENES, CAUSADOS POR 

ACCIONES U OMISIONES DE LOS EMPLEADOS EN EJERCICIO DE SUS 

CARGOS O SUS REEMPLAZOS, QUE INCURRAN EN ACTOS QUE SE 

TIPIFIQUEN COMO DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, O 

FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL, DE ACUERDO CON LA 

RESOLUCIÓN 014249 DEL 15 DE MAYO DE 1992, APROBADA POR LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y DEMÁS NORMAS 

CONCORDANTES; O ALCANCES POR INCUMPLIMIENTO DE LAS 

DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, INCLUYENDO EL COSTO 

DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS EN CASO DE ABANDONO DEL CARGO O 

FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO. 

 

AMPAROS CONTRATADOS   
 
MANEJO GLOBAL ENT.OFICIALES-BASICO ENT.OFICIALES. 
DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA. 
FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL. 
GASTOS DE RENDICION DE CUENTAS. 
GASTO DE RECONSTRUCCION DE ARCHIVO. 
PERDIDAS CAUSADAS POR EMPLEADOS NO IDENTIFICADOS. 
AMPARO PARA PERSONAL DE FIRMAS ESPECIALIZADAS. 
AMPARO PARA PERSONAL TRANSITORIO. 
EMPLEADOS DE CONTRATISTAS INDEPENDIENTES. 
HONORARIOS PROFESIONALES Y COSTOS EN JUICIOS. 
BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS O EMPLEADOS”. 
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Ahora bien, el artículo 1072 del Código de Comercio define como siniestro: 

“ARTÍCULO 1072. DEFINICIÓN DE SINIESTRO. 

Se denomina siniestro la realización del riesgo asegurado.” (Subrayado fuera del 

texto original). 

De tal suerte que al demostrarse en este proceso la inexistencia de responsabilidad del 

asegurado, toda vez que: primero, se encuentra patente la inexistencia de prueba de la culpa 

grave de la presunta responsable al realizar todas las acciones tendientes a la ejecución total de 

la obra del convenio No. 202754. Segundo, tampoco se encuentra en este proceso prueba que 

acredite el hecho generador del detrimento patrimonial que aquí se alega. Por el contrario, se 

encuentra finalizada la obra contratada. Tercero, no hay prueba del nexo de causalidad que 

vincule al detrimento patrimonial con actuación alguna de la investigad, desvirtuando cualquier 

nexo causal que pretenda endilgar el ente de control. 

 

Así las cosas, no ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional en cabeza de mi mandante, 

por cuanto no hubo gestión de la investigada que deviniera en detrimento patrimonial. Por cuanto, 

como se ha desarrollado a lo largo del presente escrito, se recibió a satisfacción la obra por 

encontrarse totalmente terminada. En consecuencia, no existe realización del riesgo asegurado en 

el presente asunto, toda vez que no gestión causada por la investigada que conllevara al pago 

una obra no terminada, pues de las documentales obrantes en el proceso se pudo establecer que 

no existió daño atribuible a la investigada. 

 

En conclusión, y debido a que no existe responsabilidad en cabeza de la presunta responsable en 

este proceso, no ha surgido la obligación condicional del asegurador, en la medida que no se ha 

realizado el riesgo asegurado. Por todo lo anterior, no demostrada la supuesta omisión en las 

cantidades de obra del Convenio No. 202754, no podrá bajo ninguna circunstancia afectarse la 

póliza de Manejo Global Entidades Oficiales No. 20 – 27 - 2230, y surgir obligación alguna a cargo 

de mi prohijada. 

• LA OBLIGACIÓN DE AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., ESTÁ SUJETA AL LÍMITE 

MÁXIMO DE COBERTURA PACTADO EN LA PÓLIZA DE SEGURO MANEJO GLOBAL 

ENTIDADES OFICIALES No. 20 – 27 - 2230. 

 

Esta causal se propone sin perjuicio de la precedente, y sin de que implique ningún tipo de 

aceptación de responsabilidad u obligación indemnizatoria, a fin de mencionar que cualquier 

decisión en torno a la relación sustancial que se esgrime para la vinculación como tercero 

civilmente responsable de la sociedad que represento, necesariamente debe regirse o sujetarse a 

las diversas condiciones del contrato de seguro en cuestión, las que determinan el ámbito, 

extensión o alcance del respectivo amparo, en este caso en concreto, debe encontrar estricto 

apego a los límites de las sumas aseguradas en el negocio aseguraticio.  

 

En ese sentido, la posibilidad de que surja responsabilidad de la Aseguradora depende 

rigurosamente de las estipulaciones contractuales que frente al particular se determinaron, y, por 

supuesto, frente a los hechos que se prueben en el proceso, que en este análisis, correspondería 

a la debida demostración del detrimento patrimonial que se investiga; ya que la cobertura de la 

póliza exclusivamente se refiere a los riesgos asumidos, según lo pactado y no a cualquier evento 

o suma, ni a cualquier otro riesgo no previsto convencionalmente, o excluido de amparo.  
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Analizando la póliza expedida por mi prohijada, en la cual se observa como tomador y asegurado 

al municipio de Pasto, se pactaron los siguientes eventos asegurables, respaldados con las 

siguientes sumas:  

 
“AMPAROS CONTRATADOS                                                    VALOR ASEGURADO 

MANEJO GLOBAL ENT.OFICIALES-BASICO ENT.OFICIALES        500,000,000.00 

DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA                        500,000,000.00 

FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL                                      500,000,000.00 

GASTOS DE RENDICION DE CUENTAS                                           500,000,000.00 

GASTO DE RECONSTRUCCION DE ARCHIVO                                500,000,000.00 

PERDIDAS CAUSADAS POR EMPLEADOS NO IDENTIFICADOS   250,000,000.00 

AMPARO PARA PERSONAL DE FIRMAS ESPECIALIZADAS          250,000,000.00 

AMPARO PARA PERSONAL TRANSITORIO                                    250,000,000.00 

EMPLEADOS DE CONTRATISTAS INDEPENDIENTES                   250,000,000.00 

HONORARIOS PROFESIONALES Y COSTOS EN JUICIOS            500,000,000.00 

BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS O EMPLEADOS             300,000,000.00” 

 

De la determinación y obligatorio cumplimiento de estos límites también da cuenta el condicionado 

general de la Póliza de Seguro Manejo Global Entidades Oficiales No. 20 – 27 - 2230, el cual 

establece en la condición 3ª lo siguiente:  

 

“3.1 LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 

 

La máxima responsabilidad de AXA COLPATRIA durante la vigencia de este 

seguro, lo constituye la suma asegurada consignada en la carátula de la 

póliza o en sus anexos. (Énfasis propio). 

 

Es importante rememorar lo establecido en el artículo 1079 del Código de Comercio que 

literalmente indica: 

 

“(…) El asegurador no estará obligado a responder sino hasta la concurrencia de 

la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 

1074 (…)”. 

 

Por su parte el artículo 1088 del mismo estatuto establece:  

 

“(…) Respecto del asegurado, los seguros de daños serán contratos de mera 

indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento. La 

Indemnización podrá comprender a la vez el daño emergente y el lucro cesante, 

pero éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso (…)”. 

 

Consecuentemente, pese a la improbable obligación indemnizatoria de la Aseguradora en el 

presente proceso fiscal, dados todos los anteriores argumentos en caso de una eventual condena 

ajustada a los términos de la póliza expedida por la Compañía, mi prohijada podrá responder sólo 

hasta el límite de las sumas aseguradas, sin perjuicio del deducible que está a cargo del 

asegurado, siendo este el tope máximo exigible. 

 

De tal suerte, solicito respetuosamente al Despacho proceder de conformidad.  
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•  APLICABILIDAD DE LAS CAUSALES DE EXCLUSIÓN CONCERTADAS EN LAS 

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE SEGURO MANEJO GLOBAL 

ENTIDADES OFICIALES No. 20 – 27 - 2230. 

 

Sin perjuicio de las manifestaciones anteriores, las cuales dan cuenta de la imposibilidad de 

afectar la Póliza de Seguro de Manejo Global Entidades Oficiales No. 20 – 27 - 2230, en esta 

causa, es preciso que en todo caso se advierta, sin que esto implique ningún reconocimiento de 

responsabilidad por parte de mi representada que, en las condiciones de dicho contrato, se 

establecen los parámetros que enmarcan la obligación condicional que contrajo la Compañía 

Aseguradora, y delimitan la extensión del riesgo asumido por ella. En efecto, en ellas se refleja la 

voluntad de los contratantes al momento de celebrar el contrato, y definen de manera explícita las 

condiciones del negocio aseguraticio.  

 

Ahora bien, tal como lo señala el artículo 1056 del Código de Comercio, el asegurador puede, a su 

arbitrio, delimitar los riesgos que asume: 

 

“(…) Art. 1056.- Con las restricciones legales, el asegurador pondrá, a su 

arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o 

la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado (…)”.  

 

En virtud de la facultad citada en el referido artículo, el asegurador decidió otorgar determinados 

amparos, siempre supeditados al cumplimiento de ciertos presupuestos, e incorpora en la póliza 

determinadas barreras cualitativas que eximen al asegurador a la prestación señalada en el 

contrato, las cuales se conocen generalmente como exclusiones de la cobertura. En la póliza 

expedida por mi prohijada se pactaron concretamente las siguientes causales de exclusión:  

 

 

“1.3 EXCLUSIONES GENERALES APLICABLES A TODO EL CONTRATO  

 

AXA COLPATRIA QUEDARÁ LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO 

EL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO CUANDO SE PRESENTE ALGUNO 

DE LOS SIGUIENTES HECHOS O CIRCUNSTANCIAS:  

 

A. DOLO O CULPA GRAVE DEL TOMADOR O ASEGURADO.  

 

(…) 

 

H. PÉRDIDAS RESULTANTES DE ERRORES U OMISIONES COMETIDOS 

POR EMPLEADOS DE LA ENTIDAD ESTATAL. (Énfasis propio). 

 

En consecuencia, en caso de determinarse que la conducta desplegada por la funcionaria 

asegurada en la Póliza de Seguro Manejo Global Entidades Oficiales No. 20 – 27 - 2230, fue 

dolosa o gravemente culposa, no habría lugar a indemnización de ningún tipo por parte de mi 

representada de cara a lo estipulado en el contrato.   

 

De otro lado, de hallarse configurada, según la prueba recaudada, además de las alegadas 

alguna otra causal de exclusión consignadas en las condiciones generales o particulares de la 

póliza, no habría lugar a indemnización de ningún tipo por parte de mi representada, y en ese 
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sentido, ruego al Despacho que, una vez advertida la causal, se le otorgue aplicación, con miras a 

proteger los derechos e intereses que le atañen a mi procurada. 

 

IV. PETICIONES 

 

PRIMERA. Teniendo en cuenta que es evidente que la supuesta responsabilidad fiscal que se 

pretende atribuir a los investigados no se configura, por cuanto no concurren los elementos 

necesarios para su nacimiento, de manera respetuosa solicito se ORDENE EL ARCHIVO del 

presente proceso. 

 

SEGUNDA. De manera subsidiaria, y en caso tal de que el Despacho considere la existencia de la 

supuesta responsabilidad, solicito la DESVINCULACIÓN de mí representada como tercero 

civilmente responsable, por todo lo expuesto anteriormente, en especial por qué no se configuró la 

responsabilidad que se pretende imputar a los presuntos responsables, y ante ello, no se ha 

realizado el riesgo asegurado conforme lo establecido en la Póliza de Seguro Manejo Global 

Entidades Oficiales No. 20 – 27 – 2230. 

 

TERCERA. Finalmente, en caso de que no se llegare a declarar probado lo anterior, solicito al 

Despacho tener en cuenta, todas y cada una de las condiciones generales y particulares de las 

pólizas que sirvieron de base para la vinculación de mí procurada en el presente proceso. 

 

V. PRUEBAS 

 

Documentales: 

 

De manera respetuosa, y por economía procesal, solicito se tengan las siguientes como pruebas 

documentales: 

 

- Poder especial conferido por AXA COLPATRIA SEGUROS al suscrito. 

- Certificado de Existencia y Representación Legal de AXA COLPATRIA SEGUROS. 

- Copia de la Póliza de Seguro Manejo Global Entidades Oficiales No. 20 – 27 - 2230, 

(certificados Nos. 0 al 2). 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

De manera respetuosa solicito que las actuaciones que deban notificarse personalmente a mi 

representada, se efectúen a través de la suscrita en la Av. 6A Bis No. 35 N -100 Oficina 212 del 

Centro Empresarial Chipichape de la ciudad de Cali, Valle; adicionalmente, tener en cuenta la 

siguiente dirección de correo electrónica: notificaciones@gha.com.co  

Cordialmente, 

  

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA. 

C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C 

T.P. No. 39.116 del C.S. 

mailto:notificaciones@gha.com.co
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DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

27

POLIZA DE SEGURO DE MANEJO
TIPO DE POLIZA : MANEJO GLOBAL ENTIDADES OFICIALES

JPAPONTES

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

PÓLIZA Nº

2230

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

02 06  2021 MODIFICACION 2

TOMADOR MUNICIPIO DE PASTO
DIRECCIÓN LOS ROSALES II C.A.M VIA ANGONAY, PASTO, NARINO TELÉFONO 7292000

NIT 891.280.000-3

AFIANZADO  MUNICIPIO DE PASTO

DIRECCIÓN LOS ROSALES II C.A.M VIA ANGONAY, PASTO, NARINO

NIT 891.280.000-3
TELÉFONO 7292000

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 MUNICIPIO DE PASTO

LOS ROSALES II C.A.M VIA ANGONAY, PASTO, NARINO

NIT 891.280.000-3

7292000

 18  4  2021

PASTO

PASTO

Pesos

1.00

20

PASTO

NO

MUNICIPIO DE PASTO

02 06  2021

02 JUNIO  2021

16 04  2021 00:00 18 04  2021 00:00  2

CONTADO 30 DIAS

B6B7E555EA7CF36

$ ********************0.00

52018  Agencia    CONRADO SANTACRUZ HAMMERLE       100.00

$*******-2,802,739.40

$*********-532,520.49
$****************0.00

$*******-3,335,260.00

$***************-0.11

Asegurado                    : MUNICIPIO DE PASTO          NIT: 891.280.000-3

Ramo                         : MANEJO
Objeto del Seguro            :  MANEJO - APROPIACION INDEBIDA DE DINERO Y OTROS BIENES

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO

MANEJO GLOBAL ENT.OFICIALES-BASICO ENT.OFICIALES                    500,000,000.00

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
MUNICIPIO DE PASTO                                                    NIT 891.280.000-3

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO RELALIZA EL SIGUIENTE ANEXO POR CONCEPTO DE LEGALIZACIÓN DE CARTERA DE
LICITACIONES.

PRIMA NETA: -$ 2.802.739,00

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS EN LA PRESENTE POLIZA,



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

20 27 2230

B6B7E555EA7CF36

JPAPONTES

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

PASTO JUNIO 2  2021

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**-3,335,259.89
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**-3,335,259.89
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONTADO 30 DIAS

                            PLAN DE PAGOS
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TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

27
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TIPO DE POLIZA : MANEJO GLOBAL ENTIDADES OFICIALES

APMONSALVER

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
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2230

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

21 05  2020 EXPEDICION 0

TOMADOR MUNICIPIO DE PASTO
DIRECCIÓN LOS ROSALES II C.A.M VIA ANGONAY, PASTO, NARINO TELÉFONO 7292000

NIT 891.280.000-3

AFIANZADO  MUNICIPIO DE PASTO

DIRECCIÓN LOS ROSALES II C.A.M VIA ANGONAY, PASTO, NARINO

NIT 891.280.000-3
TELÉFONO 7292000

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 MUNICIPIO DE PASTO

LOS ROSALES II C.A.M VIA ANGONAY, PASTO, NARINO

NIT 891.280.000-3

7292000

 20  6  2020

PASTO

PASTO

Pesos

1.00

20

PASTO

NO

MUNICIPIO DE PASTO

21 05  2020

21 MAYO  2020

13 05  2020 00:00 22 01  2021 00:00  254

CONTADO 30 DIAS

B6B7E55575698E2

$ **********500,000,000.00

52018  Agencia    CONRADO SANTACRUZ HAMMERLE       100.00

$*******22,616,438.65

$********4,297,123.34
$****************0.00

$*******26,913,562.00

$****************0.01

Asegurado                    : MUNICIPIO DE PASTO          NIT: 891.280.000-3

Ramo                         : MANEJO
Objeto del Seguro            :  MANEJO - APROPIACION INDEBIDA DE DINERO Y OTROS BIENES

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO

MANEJO GLOBAL ENT.OFICIALES-BASICO ENT.OFICIALES                    500,000,000.00
DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA                            500,000,000.00
FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL                                   500,000,000.00
GASTOS DE RENDICION DE CUENTAS                                      500,000,000.00
GASTO DE RECONSTRUCCION DE ARCHIVO                                  500,000,000.00
PERDIDAS CAUSADAS POR EMPLEADOS NO IDENTIFICADOS                    250,000,000.00
AMPARO PARA PERSONAL DE FIRMAS ESPECIALIZADAS                       250,000,000.00
AMPARO PARA PERSONAL TRANSITORIO                                    250,000,000.00
EMPLEADOS DE CONTRATISTAS INDEPENDIENTES                            250,000,000.00
HONORARIOS PROFESIONALES Y COSTOS EN JUICIOS                        500,000,000.00
BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS O EMPLEADOS                         300,000,000.00

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
MUNICIPIO DE PASTO                                                    NIT 891.280.000-3
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CERTIFICADO DE:

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., EMITE PÓLIZA DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES TÉRMINOS Y CONDICIONES:

SEGURO DE MANEJO GLOBAL PARA ENTIDADES OFICIALES

OBJETO DEL SEGURO

AMPARAR AL MUNICIPIO DE PASTO CONTRA LOS RIESGOS QUE IMPLIQUEN MENOSCABO DE SUS FONDOS Y/O BIENES, CAUSADOS POR ACCIONES U
OMISIONES DE LOS EMPLEADOS EN EJERCICIO DE SUS CARGOS O SUS REEMPLAZOS, QUE INCURRAN EN ACTOS QUE SE TIPIFIQUEN COMO DELITOS
CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, O FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL, DE ACUERDO CON LA RESOLUCIÓN 014249 DEL 15 DE MAYO DE 1992,
APROBADA POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y DEMÁS NORMAS CONCORDANTES; O ALCANCES POR INCUMPLIMIENTO DE LAS
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, INCLUYENDO EL COSTO DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS EN CASO DE ABANDONO DEL CARGO O
FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO.

INFORMACION GENERAL

TOMADOR:             MUNICIPIO DE PASTO

ASEGURADO:           MUNICIPIO DE PASTO

BENEFICIARIO:        MUNICIPIO DE PASTO

CONDICIONES OBLIGATORIAS

TODAS LAS CLÁUSULAS QUE OTORGAN COBERTURAS DE GASTOS ADICIONALES, OPERAN SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLES.

VALORES ASEGURADOS

$ 500.000.000

AMPAROS OBLIGATORIOS

LOS RIESGOS QUE IMPLIQUEN MENOSCABO DE LOS FONDOS Y BIENES DEL ESTADO, CAUSADOS POR SUS SERVIDORES PÚBLICOS POR ACTOS U OMISIONES
QUE SE TIPIFIQUEN COMO DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL.

EL COSTO DE LA RENDICIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE CUENTAS LLEVADAS A CABO POR FUNCIONARIOS DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA EN
LOS CASOS DE ABANDONO DEL CARGO O FALLECIMIENTO DEL RESPONSABLE DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS, SIEMPRE Y CUANDO EL ASEGURADOR
MANIFIESTE LA IMPOSIBILIDAD DE RENDIR DICHAS CUENTAS.

DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ALCANCES Y JUICIOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL

CLAUSULAS OBLIGATORIAS

AMPARO AUTOMATICO DE CARGOS QUE POR ERROR U OMISIÓN NO SE HAYAN INFORMADO AL INICIO DEL SEGURO QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y
ACEPTADO QUE, NO OBSTANTE, LO QUE EN CONTRARIO SE DIGA EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, EL PRESENTE ANEXO SE EXTIENDE A
CUBRIR AUTOMÁTICAMENTE TODO CARGO QUE POR ERROR U OMISIÓN NO SE HAYA INFORMADO AL INICIO DEL SEGURO POR EL ASEGURADO. EL ASEGURADO
DEBERÁ COMUNICAR TAL SITUACIÓN A LA ASEGURADORA DENTRO DE LOS 125 DÍAS SIGUIENTES A LA EXPEDICIÓN DEL SEGURO Y LA COMPAÑÍA
EFECTUARÁ EL COBRO DE LA PRIMA PROPORCIONAL A PRORRATA.

AMPARO AUTOMATICO DE NUEVOS CARGOS QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO QUE, NO OBSTANTE, LO QUE EN CONTRARIO SE DIGA EN LAS
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, EL PRESENTE ANEXO SE EXTIENDE A CUBRIR AUTOMÁTICAMENTE TODO NUEVO CARGO CREADO POR EL
ASEGURADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA MISMA, CON COBRO DE PRIMA ADICIONAL, CASO EN EL CUAL SE REQUERIRÁ DAR AVISO DENTRO DE LOS 125
DÍAS SIGUIENTES A LA CREACIÓN

AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA AVISO DE SINIESTRO POR MEDIO DE LA PRESENTE CLÁUSULA Y NO OBSTANTE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA, EL ASEGURADO PODRÁ DAR AVISO DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO EN UN TÉRMINO DE 120 DÍAS, SIGUIENTES A LA
FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER LA OCURRENCIA DEL MISMO.

NO APLICACIÓN DE DEDUCIBLES PARA CAJAS MENORES PARA CAJAS MENORES RECLAMACIÓN DIRECTA - INDEMNIZACIÓN- SE DEBE PRESENTAR ACTA DE
INICIO DE LA INVESTIGACIÓN E INSTAURAR DENUNCIA PENAL EN CONTRA DEL EMPLEADO

ARBITRAMENTO O CLÁUSULA COMPROMISORIA EL ASEGURADO Y LA COMPAÑÍA CONVIENEN EN SOMETER A UN TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO LAS
DIFERENCIAS QUE SURJAN CON MOTIVO DE LA APLICACIÓN DE LAS CLÁUSULAS Y CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA Y A NO INTENTAR DEMANDA O ACCIÓN
ALGUNA DE OTRA NATURALEZA.

EL TRIBUNAL TENDRÁ COMO SEDE LA CIUDAD DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO Y FALLARÁ EN DERECHO. LOS ÁRBITROS SERÁN NOMBRADOS SIGUIENDO EL
PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL FIN LA LEY 1563 DE 2012 O EN LA NORMA QUE LO REEMPLACE, HAYA ESTIPULADO.

EN CUALQUIER CASO Y MOMENTO, A ELECCIÓN DEL ASEGURADO, LA PRESENTE CLÁUSULA QUEDARÁ SIN EFECTO Y NO PODRÁ SER EXCEPCIONADA POR LA
ASEGURADORA, ESPECIALMENTE EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL ASEGURADO EFECTÚE EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO
57 DEL C.P.C.
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CERTIFICADO DE:

CLAUSULA DE APLICACIÓN DE CONDICIONES PARTICULARES QUEDA EXPRESAMENTE ACORDADO Y CONVENIDO, QUE LA COMPAÑÍA ACEPTA LAS CONDICIONES
BÁSICAS, TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN ESTE ANEXO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL MISMO, POR LO TANTO, EN CASO DE EXISTIR
DISCREPANCIAS ENTRE LOS OFRECIMIENTOS CONTENIDOS EN LA PÓLIZA, FRENTE A LOS TEXTOS DE LOS EJEMPLARES DE LAS PÓLIZAS, CERTIFICADOS,
ANEXOS O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO; PREVALECERÁ LA INFORMACIÓN Y CONDICIONES BÁSICAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS.

EXTENSIÓN DE COBERTURA PARA EMPLEADOS DE FIRMAS ESPECIALIZADAS Y OTROS, AL 50% DEL VALOR ASEGURADO BAJO ESTA CONDICIÓN LA
COBERTURA DE LA PRESENTE PÓLIZA SE EXTIENDE A AMPARAR A TODAS AQUELLAS PERSONAS NATURALES QUE PRESTEN SERVICIOS EN LOS
ESTABLECIMIENTOS DEL ASEGURADO BAJO CUALQUIER TÍTULO O CONTRATO, INCLUIDOS LOS EMPLEADOS DE FIRMAS ESPECIALIZADAS, LOS EMPLEADOS
DE CONTRATISTAS INDEPENDIENTES, LOS CUALES DEBEN CUMPLIR CON LAS NORMAS QUE LOS REGULAN Y CON LAS GARANTÍAS EXIGIDAS POR LA LEY 80
DE 1993. ESTA COBERTURA QUEDA SUJETA A QUE LAS OPERACIONES QUE REALICEN TALES PERSONAS ESTÉN BAJO EL CONTROL DEL MUNICIPIO DE
PASTO.

PÉRDIDAS DE EMPLEADOS NO IDENTIFICADOS, SUBLIMITE AL 50% DEL VALOR ASEGURADO LA ASEGURADORA DEBE CONTEMPLAR PARA ESTE SEGURO, QUE
EN CASO DE OCURRENCIA DE CUALQUIER PÉRDIDA, EN LA QUE LA ENTIDAD NO PUDIERA DETERMINAR ESPECÍFICAMENTE AL EMPLEADO O LOS EMPLEADOS
RESPONSABLES, LA COMPAÑÍA RECONOCERÁ LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE, SIEMPRE Y CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS QUE DIERON LUGAR AL
EVENTO, PERMITAN CONSIDERAR QUE EN LA OCURRENCIA DEL MISMO INTERVINIERON UNO O VARIOS EMPLEADOS DEL MUNICIPIO DE PASTO, A
CUALQUIER TÍTULO (AUTOR INTELECTUAL, MATERIAL O CÓMPLICE). QUEDA ENTENDIDO QUE LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA, RESPECTO DE
TALES PÉRDIDAS, NO EXCEDERÁ EN NINGÚN CASO DEL MONTO ASEGURADO ESTIPULADO EN LA PÓLIZA.

CONCURRENCIA DE DEDUCIBLES EN COEXISTENCIA DE COBERTURAS QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO QUE EN EL EVENTO DE PRESENTARSE UN
SINIESTRO AMPARADO POR ESTE SEGURO Y POR EL SEGURO DE INFIDELIDAD Y RIESGOS FINANCIEROS, SE LIQUIDARÁ E INDEMNIZARÁ LA PÉRDIDA
APLICANDO ÚNICAMENTE EL MENOR DEDUCIBLE DE LOS DOS SEGUROS CONTRATADOS.

CONOCIMIENTO DEL RIESGO LA COMPAÑÍA DECLARA EL CONOCIMIENTO DE LOS RIESGOS ASEGURADOS Y POR LO TANTO DEJA CONSTANCIA DEL
CONOCIMIENTO DE LOS HECHOS, CIRCUNSTANCIAS Y EN GENERAL CONDICIONES DE LOS MISMOS, SIN PERJUICIO DE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE A SU
CARGO EL ASEGURADO DE AVISAR CUALQUIER MODIFICACIÓN O ALTERACIÓN EN EL ESTADO DEL RIESGO ATENDIENDO A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS
EN LOS ARTÍCULOS 1058 Y 1061 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO. LA COMPAÑÍA SE RESERVA EL DERECHO DE REALIZAR VISITAS PARA INSPECCIONAR LOS
RIESGOS ASEGURADOS CUANTAS VECES LO JUZGUE PERTINENTE.

COSTAS EN JUICIOS Y HONORARIOS PROFESIONALES POR MEDIO DE LA PRESENTE CLÁUSULA LA COMPAÑÍA INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO LAS COSTAS DE
LOS PROCESOS JUDICIALES Y LOS HONORARIOS DE ABOGADOS, SIEMPRE Y CUANDO SEAN JUSTIFICADOS, RAZONABLES, CAUSADOS Y CANCELADOS POR EL
ASEGURADO EN LA DEFENSA DE CUALQUIER PROCEDIMIENTO LEGAL O PLEITO. EL ASEGURADOR PODRÁ, EN CASO DE ASÍ DETERMINARLO Y DE COMÚN
ACUERDO CON EL ASEGURADO ASUMIR LA DEFENSA EN CUALQUIER LITIGIO O PROCEDIMIENTO LEGAL A NOMBRE DEL ASEGURADO, A TRAVÉS DE ABOGADOS
ELEGIDOS POR EL ASEGURADOR. SUBLÍMITE 30% DEL VALOR ASEGURADO EVENTO / VIGENCIA.

DEFINICION DE TRABAJADOR O EMPLEADO LA EXPRESIÓN DE TRABAJADOR O EMPLEADO COMPRENDE A ORDENADOR DEL GASTO, FUNCIONARIOS O
EMPLEADOS DEL ASEGURADO, VINCULADO A ESTE MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO, ORDEN DE TRABAJO O MEDIANTE NOMBRAMIENTO POR DECRETO O
RESOLUCIÓN. IGUALMENTE QUEDAN AMPARADOS LOS TRABAJADORES OCASIONALES, TEMPORALES O TRANSITORIOS, Y A QUIENES SIN SERLO REALICEN
PRÁCTICAS O INVESTIGACIONES EN SUS DEPENDENCIAS, COMO ESTUDIANTES O VISITANTES ESPECIALES, CON LA PREVIA Y EXPRESA AUTORIZACIÓN
DEL ASEGURADO. ASÍ MISMO TODAS AQUELLAS PERSONAS NATURALES Y CONTRATISTAS INDEPENDIENTES QUE PRESTEN SUS SERVICIOS EN EL
ESTABLECIMIENTO DEL ASEGURADO, BAJO CUALQUIER TÍTULO O CONTRATO Y DEMÁS QUE REQUIERA LA ENTIDAD PARA SU NORMAL FUNCIONAMIENTO,
BAJO SU CONTROL Y SUPERVISIÓN.

DENOMINACIÓN EN LIBROS QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO QUE LA COMPAÑÍA ACEPTA EL TÍTULO, NOMBRE, DENOMINACIÓN Y/O
NOMENCLATURA CON QUE EL ASEGURADO IDENTIFICA O DESCRIBE LOS BIENES ASEGURADOS EN SUS REGISTROS O LIBROS DE COMERCIO O DE
CONTABILIDAD, SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE BIENES AMPARADOS BAJO LA PRESENTE PÓLIZA.

DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO QUE EN EL EVENTO DE UN SINIESTRO QUE AFECTE LA PÓLIZA Y SI LA
COMPAÑÍA DECIDE HACER NOMBRAMIENTO DE AJUSTADORES, EL ASEGURADO SE RESERVARÁ EL DERECHO DE ACEPTAR O SOLICITAR EL CAMBIO DE LOS
MISMOS EN CASO DE QUE NO FUEREN DE SU ENTERA SATISFACCIÓN, SIN QUE PARA ELLO SE REQUIERA MOTIVACIÓN ALGUNA. LA ASEGURADORA
PRESENTARÁ CON SU OFERTA EL LISTADO DE LOS AJUSTADORES AUTORIZADOS Y EL ASEGURADO ELEGIRÁ DEL MISMO, PARA CADA SINIESTRO, EL
AJUSTADOR QUE CONSIDERE CONVENIENTE. EN EL CASO DE PRESENTARSE MODIFICACIONES DE AJUSTADORES, LA ASEGURADORA DEBERÁ NOTIFICAR AL
ASEGURADO LAS MISMAS, EN CASO CONTRARIO LA COMPAÑÍA NO PODRÁ ARGUMENTAR LA NO ACEPTACIÓN DEL AJUSTADOR POR LA MODIFICACIÓN DEL
LISTADO.

EMPLEADOS TEMPORALES, OCASIONALES, TRANSITORIOS Y TRANSITORIOS AL 50% DEL VALOR ASEGURADO NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO
EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, POR LA PRESENTE CLÁUSULA SE CUBREN LAS PÉRDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO COMO
CONSECUENCIA DE CUALQUIERA DE LOS DELITOS QUE SEAN COMETIDOS POR EMPLEADOS TEMPORALES, OCASIONALES, TRANSITORIOS Y A QUIENES SIN
SERLO, REALICEN PRÁCTICAS O INVESTIGACIONES O MIENTRAS SE ENCUENTREN EJERCIENDO SUS FUNCIONES AL SERVICIO DEL ASEGURADO.

ERRORES, OMISIONES E INEXACTITUDES NO INTENCIONALES QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO QUE, SI EL TOMADOR INCURRIESE EN
ERRORES, OMISIONES E INEXACTITUDES IMPUTABLES A ÉL Y AL ASEGURADO, EL CONTRATO NO SERÁ NULO NI HABRÁ LUGAR A LA APLICACIÓN DEL
INCISO TERCERO DEL ARTÍCULO 1058 DEL CÓDIGO DE COMERCIO SOBRE REDUCCIÓN PORCENTUAL DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA. EN ESTE CASO, SE
LIQUIDARÁ LA PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO DEL RIESGO.

EXPERTICIO TÉCNICO QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO QUE, EN EL EVENTO DE EXISTIR DISCREPANCIA ENTRE LA COMPAÑÍA Y EL
ASEGURADO EN CUANTO A ASPECTOS DE ORDEN TÉCNICO, LA CUESTIÓN SERÁ SOMETIDA A LA DECISIÓN DE PERITOS O EXPERTOS EN LA MATERIA DEL
SINIESTRO, SEGÚN LOS INTERESES AFECTADOS POR EL SINIESTRO, SIGUIENDO EL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL REGULACIÓN PREVÉN LOS ARTÍCULOS
2026 Y SIGUIENTES DEL CÓDIGO DE COMERCIO
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EXTENSION DE COBERTURA Y CONTINUIDAD DE COBERTURA NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA
PÓLIZA, POR LA PRESENTE CLÁUSULA SE OTORGA AMPARO HASTA 40 DÍAS DESPUÉS DE ESTAR DESVINCULADO EL FUNCIONARIO. SIEMPRE Y CUANDO LA
PÓLIZA SE ENCUENTRE VIGENTE.

GASTOS ADICIONALES NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA, LA COMPAÑÍA
SE OBLIGA A INDEMNIZAR LOS GASTOS ADICIONALES (QUE NO TENGAN CARÁCTER DE PERMANENTES), DEBIDAMENTE COMPROBADOS EN QUE NECESARIA Y
RAZONABLEMENTE INCURRA EL ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DEL SINIESTRO, HASTA EL 100% DE LOS GASTOS DEMOSTRADOS.

GASTOS ADICIONALES PARA PAGO DE AUDITORES, REVISORES, CONTADORES Y ABOGADOS NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS
CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA, LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR LOS HONORARIOS EN QUE NECESARIA Y
RAZONABLEMENTE INCURRA EL ASEGURADO, POR CONCEPTO DE AUDITORES, REVISORES, CONTADORES Y ABOGADOS PARA OBTENER Y CERTIFICAR:
A.- LOS DETALLES EXTRAÍDOS DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD Y DEL NEGOCIO MISMO DEL ASEGURADO, Y B.- CUALESQUIERA OTRAS
INFORMACIONES, DOCUMENTOS Y TESTIMONIOS QUE SEAN PEDIDOS POR LA COMPAÑÍA AL ASEGURADO SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES
GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA. LA COMPAÑÍA RECONOCERÁ HASTA EL 100% DE LOS GASTOS DEMOSTRADOS POR EL ASEGURADO.

GASTOS ADICIONALES POR RECONSTRUCCIÓN DE ARCHIVOS Y CUENTAS NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES Y
PARTICULARES DE LA PÓLIZA, LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR LOS GASTOS Y COSTOS EN QUE NECESARIA Y RAZONABLEMENTE INCURRA EL
ASEGURADO PARA OBTENER, REEMPLAZAR O RESTAURAR LA INFORMACIÓN DE ARCHIVOS, DOCUMENTOS Y GRABACIONES PERDIDAS O DAÑADAS, COMO
TAMBIÉN LA RECONSTRUCCIÓN DE LAS CUENTAS A CONSECUENCIA DE CUALQUIERA DE LOS EVENTOS AMPARADOS POR LA PÓLIZA, HASTA EL 100% DE LOS
GASTOS DEMOSTRADOS.

GASTOS ADICIONALES PARA DEMOSTRAR EL SINIESTRO Y SU CUANTÍA NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES Y
PARTICULARES DE LA PÓLIZA, LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR LOS GASTOS EN QUE NECESARIA Y RAZONABLEMENTE INCURRA EL ASEGURADO
CON EL FIN DE DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, DE LOS BIENES QUE SEAN AFECTADOS POR UNO DE LOS
EVENTOS AMPARADOS BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, HASTA EL 100% DE LOS GASTOS DEMOSTRADOS.

CLÁUSULA DE CONDICIÓN DE COMPENSACIÓN LA ASEGURADORA NO PODRÁ A SU ARBITRIO APLICAR EN LA LIQUIDACIÓN DE VALOR DE LAS
INDEMNIZACIONES DE LOS RECLAMOS QUE AFECTEN ESTA PÓLIZA, SUMAS DE DINERO QUE LA ENTIDAD ASEGURADA ADEUDE AL (LOS) EMPLEADO(S)
INVOLUCRADO (S) EN LAS ACCIONES, OMISIONES Y/O DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, QUE DAN LUGAR AL SINIESTRO, A MENOS QUE
EXISTA FALLO JUDICIAL DEBIDAMENTE EJECUTORIADO QUE ASÍ LO DETERMINE

GASTOS ADICIONALES DE HONORARIOS PROFESIONALES DE ABOGADOS, CONSULTORES, AUDITORES, INTERVENTORES, ETC. NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA
EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA, LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR LOS HONORARIOS EN QUE
NECESARIA Y RAZONABLEMENTE INCURRA EL ASEGURADO, POR CONCEPTO DE ABOGADOS, CONSULTORES, AUDITORES, INTERVENTORES, REVISORES,
CONTADORES, ETC., PARA OBTENER Y CERTIFICAR: A) LOS DETALLES EXTRAÍDOS DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD Y DEL NEGOCIO MISMO DEL
ASEGURADO Y B) CUALESQUIERA OTRAS INFORMACIONES, DOCUMENTOS Y TESTIMONIOS QUE SEAN PEDIDOS POR LA COMPAÑÍA AL ASEGURADO SEGÚN LO
ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA. LA COMPAÑÍA RECONOCERÁ HASTA EL 100% DE LOS GASTOS
DEMOSTRADOS POR EL ASEGURADO.

MODIFICACION A CARGOS QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO QUE, SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA SE PRESENTA CAMBIO
DE DENOMINACIONES A MODIFICACIONES A CARGOS, SE CONSIDERAN AUTOMÁTICAMENTE INCORPORADOS A LA PÓLIZA DURANTE LA VIGENCIA DE LA
PÓLIZA, SIN QUE ÉSTE SE OBLIGUE A REPORTARLE TALES CAMBIOS Y/O MODIFICACIONES.

MODIFICACIONES A FAVOR DEL ASEGURADO LOS CAMBIOS O MODIFICACIONES A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, SERÁN ACORDADOS
MUTUAMENTE ENTRE LA COMPAÑÍA Y EL ASEGURADO. EL CERTIFICADO, DOCUMENTO O COMUNICACIONES QUE SE EXPIDAN PARA FORMALIZARLOS DEBE SER
FIRMADO, EN SEÑAL DE ACEPTACIÓN, POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL ASEGURADO O FUNCIONARIO AUTORIZADO, PREVALECIENDO SOBRE LAS
CONDICIONES DE LA PÓLIZA. NO OBSTANTE, SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA SE PRESENTAN MODIFICACIONES A LAS CONDICIONES DE LA
PÓLIZA QUE REPRESENTEN UN BENEFICIO A FAVOR DEL ASEGURADO, SIN QUE IMPLIQUEN UN AUMENTO A LA PRIMA ORIGINALMENTE PACTADA, TALES
MODIFICACIONES SE CONSIDERAN AUTOMÁTICAMENTE INCORPORADAS A LA PÓLIZA.

MODIFICACIONES DEL RIESGO QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO QUE LAS NOTIFICACIONES QUE SOBRE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO
PREVISIBLES QUE SOBREVENGAN CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO Y QUE, CONFORME AL CRITERIO CONSIGNADO EN EL
INCISO 1 DEL ARTÍCULO 1058 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SIGNIFIQUEN AGRAVACIÓN DEL RIESGO, SE EFECTUARÁN POR EL TOMADOR O ASEGURADO
DENTRO DE LOS 90 DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SI ESTA DEPENDE DEL ARBITRIO DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR.
SI LES ES EXTRAÑA DENTRO DE LOS 120 DÍAS SIGUIENTES A AQUEL EN QUE TENGAN CONOCIMIENTO DE ELLA, CONOCIMIENTO QUE SE PRESUME
TRANSCURRIDOS 180 DÍAS DESDE EL MOMENTO DE LA MODIFICACIÓN.

PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. EL ASEGURADO SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN
MEDIANTE LA REPARACIÓN Y/O REPOSICIÓN DEL BIEN O BIENES AFECTADOS Y/O MEDIANTE EL GIRO DE DINERO A LOS CONTRATISTAS Y/O
PROVEEDORES DE BIENES O SERVICIOS CON LOS CUALES EL ASEGURADO DECIDA REEMPLAZARLOS. LA COMPAÑÍA A PETICIÓN ESCRITA DE LA ENTIDAD
ASEGURADA, EFECTUARÁ EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN HASTA EL MONTO DE SU RESPONSABILIDAD.

PAGO DEL SINIESTRO SIN DESCONTAR DEL VALOR A INDEMNIZAR LAS PRESTACIONES SOCIALES DEL FUNCIONARIO QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y
ACEPTADO, QUE LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ LAS PÉRDIDAS OBJETO DE COBERTURA, SIN DESCONTAR DEL VALOR A INDEMNIZAR LAS PRESTACIONES
SOCIALES DEL FUNCIONARIO. EN CONSECUENCIA, LA ASEGURADORA EJERCERÁ EL DERECHO DE SUBROGACIÓN SOBRE EL FUNCIONARIO.
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CERTIFICADO DE:

RECLAMACION DIRECTA SE ENTIENDE CAUSADO EL SINIESTRO: CUANDO SE TRATE DE PÉRDIDAS OCASIONADAS POR DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA O EN ALCANCES QUE SE LIQUIDEN EN JUICIOS DE CUENTAS, POR INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS, QUE
IMPLIQUEN MENOSCABO DE LOS FONDOS O BIENES DEL ASEGURADO, EN EL MOMENTO MISMO EN QUE LA ENTIDAD ASEGURADA POR SI O POR MEDIO DE
SUS AGENTES, NOTIFIQUE AL ASEGURADOR QUE CONTRA EL EMPLEADO CUYO CARGO SE AMPARA CURSA UNA ACCIÓN PENAL. SI DESPUÉS DE PAGADO EL
SINIESTRO EL EMPLEADO FUERE EXONERADO DE RESPONSABILIDAD PENAL, EL ASEGURADOR TENDRÁ DERECHO A QUE EL ASEGURADO LE REINTEGRE EL
VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN RECIBIDA, EN LA PROPORCIÓN QUE COBIJE LA EXONERACIÓN.
AMPARO AUTOMÁTICO PARA FUNCIONARIOS PASADOS, PRESENTES Y FUTUROS QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO QUE BAJO LA PRESENTE PÓLIZA
SE AMPARAN LOS FUNCIONARIOS QUE DESEMPEÑAN LOS CARGOS ASEGURADOS, SEÑALADOS EN LAS CONDICIONES TÉCNICAS, LOS QUE EN EL FUTURO
LLEGAREN A OCUPARLOS, LOS NUEVOS CARGOS CREADOS, SIEMPRE QUE TENGAN LA MISMA RELACIÓN JERÁRQUICA DE LOS YA EXISTENTES, EN FORMA
AUTOMÁTICA, SIN QUE SE REQUIERA AVISO DE TAL MODIFICACIÓN; ASÍ MISMO SE AMPARAN LOS FUNCIONARIOS QUE HAYAN OCUPADO LOS CARGOS
DURANTE EL PERIODO DE RETROACTIVIDAD APLICABLE A ESTA PÓLIZA. EL COBRO DE LA PRIMA PARA LOS NUEVOS CARGOS CREADOS, SE EFECTUARÁ A
PRORRATA SOBRE LOS VALORES INICIALMENTE PACTADOS Y NÚMERO DE DÍAS RESTANTES PARA LA FINALIZACIÓN DE LA PÓLIZA.

RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DEL VALOR ASEGURADO POR PAGO DE SINIESTRO SE ENTENDERÁ RESTABLECIDO AUTOMÁTICAMENTE EL VALOR
ASEGURADO, DESDE EL MOMENTO DEL SINIESTRO, QUE AFECTE LA PRESENTE PÓLIZA, EN EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN PAGADA O RECONOCIDA
POR LA COMPAÑÍA. DICHO RESTABLECIMIENTO SE EFECTUARÁ CON COBRO DE PRIMA ADICIONAL DESDE LA FECHA DE LA PÉRDIDA HASTA EL
VENCIMIENTO DE LA PÓLIZA, EXPEDICIÓN DE CUYO CERTIFICADO DE SEGURO REALIZARÁ UNA VEZ EFECTUADO EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. HASTA
UNA (1) VEZ DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA Y/O NO RENOVACION Y/O NO PRORROGA EL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO PODRÁ SER REVOCADO UNILATERALMENTE POR EL
ASEGURADO EN CUALQUIER MOMENTO DE SU EJECUCIÓN. LA COMPAÑÍA POR SU PARTE PODRÁ REVOCARLO DANDO AVISO POR ESCRITO CON 120 DÍAS DE
ANTICIPACIÓN, Y EN MENOR TIEMPO EN EL EVENTO CONTEMPLADO EN EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY 35 DE 1993. EN CASO DE REVOCACIÓN POR PARTE
DE LA ASEGURADORA, ESTA DEVOLVERÁ AL ASEGURADO LA PARTE DE LA PRIMA NO DEVENGADA, O SEA, LA QUE CORRESPONDE AL LAPSO COMPRENDIDO
ENTRE LA FECHA QUE COMIENZA A SURTIR EFECTO LA REVOCACIÓN Y LA DEL VENCIMIENTO DEL SEGURO.
EN CASO DE QUE SEA REVOCADO POR EL ASEGURADO, EL IMPORTE DE LA PRIMA DEVENGADA Y EL DE LA DEVOLUCIÓN, SE CALCULARÁ TOMANDO EN
CUENTA LA TARIFA DE SEGUROS A CORTO PLAZO. DE IGUAL MANERA, LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A AVISAR SU DECISIÓN DE NO RENOVAR O PRORROGAR
ESTE CONTRATO DE SEGUROS CON 120 DÍAS DE ANTICIPACIÓN, MEDIANTE COMUNICACIÓN ESCRITA DIRIGIDA AL ASEGURADO.

SELECCIÓN DE PROFESIONALES PARA LA DEFENSA LA SELECCIÓN DE LOS PROFESIONALES ENCARGADOS PARA LA DEFENSA CORRESPONDERÁ AL
ASEGURADO, O LOS FUNCIONARIOS QUE ESTA DESIGNE, QUIENES PARA SU APROBACIÓN PRESENTAN A LA COMPAÑÍA LA PROPUESTA CORRESPONDIENTE.
LA COMPAÑÍA PODRÁ, PREVIO COMÚN ACUERDO CON LA ENTIDAD ASEGURADA, ASUMIR LA DEFENSA DE CUALQUIER LITIGIO O PROCEDIMIENTO LEGAL A
NOMBRE DEL ASEGURADO, A TRAVÉS DE ABOGADOS ELEGIDOS POR ESTE.

SOLUCION DE CONFLICTOS LOS CONFLICTOS QUE SE PRESENTEN DURANTE LA EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL, SE SOLUCIONARÁN
PREFERIBLEMENTE MEDIANTE LOS MECANISMOS DE ARREGLO DIRECTO Y CONCILIACIÓN

SUBLIMITE UNICO COMBINADO PARA LAS CLAUSULAS QUE AMPARAN GASTOS ADICIONALES QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO, QUE PARA LAS
CLÁUSULAS DENOMINADAS GASTOS ADICIONALES SE ESTABLECE UN LÍMITE ÚNICO COMBINADO DE $30.000.000 EVENTO/$50.000.000 VIGENCIA A
PRIMERA PERDIDA ABSOLUTA.

ANTICIPO DE INDEMNIZACION 70% QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO QUE EN CASO DE PRESENTARSE UN SINIESTRO AMPARADO BAJO LA
PRESENTE PÓLIZA Y DEMOSTRADA SU OCURRENCIA Y CUANTÍA, LA COMPAÑÍA CONVIENE EN ANTICIPAR EL 70% DEL VALOR ESTIMADO DE LA PÉRDIDA
MIENTRAS EL ASEGURADO CUMPLE CON LA OBLIGACIÓN LEGAL PARA TAL FIN. EL ASEGURADO DEBERÁ HACER EL REQUERIMIENTO MEDIANTE
COMUNICACIÓN ESCRITA DIRIGIDA A LA COMPAÑÍA.

CLAUSULAS ADICIONALES

BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS SE AMPARAN LOS BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS, CON EXCLUSIÓN DE DINEROS, JOYAS Y VEHÍCULOS
MIENTRAS SE ENCUENTREN EN PREDIOS DEL ASEGURADO, SIEMPRE Y CUANDO DICHOS BIENES NO ESTÉN AMPARADOS POR OTROS SEGUROS. LA
RESPONSABILIDAD POR LA PROPIEDAD DE TERCEROS NO EXCEDERÁ LA SUMA DE $ 300,000,000 Y CUALQUIER PERDIDA EN SU CASO SE AJUSTARÁ CON
EL ASEGURADO Y SE PAGARÁ DIRECTAMENTE AL TERCERO AFECTADO.

ELIMINACION DE CLÁUSULAS DE GARANTÍA QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO QUE, NO OBSTANTE, LO QUE EN CONTRARIO SE DIGA EN LAS
CONDICIONES GENERALES DEL SEGURO, EN VIRTUD DE LA PRESENTE CLÁUSULA SE ELIMINAN TODAS LAS CLÁUSULAS DE GARANTÍA, PREVISTAS PARA EL
MISMO.

PROTECCION AL 100% DE LAS PERDIDAS CAUSADAS POR PERSONAL ASEGURADO. QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO QUE, EN CASO DE
SINIESTRO AMPARADO POR ESTE SEGURO, LA COMPAÑÍA INDEMNIZARÁ LA PÉRDIDA, SIN APLICAR NINGÚN TIPO DE DEDUCIBLE SOBRE EL VALOR DE LA
MISMA.

PERDIDAS OCASIONADAS POR EMPLEADOS DE FIRMA ESPECIALIZADA INCLUYENDO CONTRATISTAS INDEPENDIENTES Y PERSONAS CON CONTRATO DE
PRESTACION DE SERVICIOS NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, POR LA PRESENTE
CLÁUSULA SE CUBREN LAS PÉRDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE CUALQUIERA DE LOS DELITOS QUE SEAN COMETIDOS POR
EMPLEADOS DE FIRMA ESPECIALIZADA, INCLUYENDO CONTRATISTAS INDEPENDIENTES Y PERSONAS CON CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS,
MIENTRAS SE ENCUENTREN EJERCIENDO SUS FUNCIONES AL SERVICIO DEL ASEGURADO; SIEMPRE QUE ESTÉN BAJO SU CONTROL Y SUPERVISIÓN, SIN
APLICACIÓN DE DEDUCIBLE.



SISE-U-002-0

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE MANEJO POLIZA No.2230

HOJA ANEXA No. 5EXPEDICION

APMONSALVER

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

TOMADOR MUNICIPIO DE PASTO
DIRECCIÓN LOS ROSALES II C.A.M VIA ANGONAY, PASTO, NARINO TELÉFONO 7292000

NIT 891.280.000-3

AFIANZADO  MUNICIPIO DE PASTO

DIRECCIÓN LOS ROSALES II C.A.M VIA ANGONAY, PASTO, NARINO

NIT 891.280.000-3
TELÉFONO 7292000

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 MUNICIPIO DE PASTO

LOS ROSALES II C.A.M VIA ANGONAY, PASTO, NARINO

NIT 891.280.000-3

7292000

0

B6B7E55575698E2

CERTIFICADO DE:

PERDIDAS POR PERSONAL NO IDENTIFICADO CUANDO RESPECTO DE CUALQUIER PÉRDIDA, EL ASEGURADO NO PUDIERA DETERMINAR ESPECÍFICAMENTE AL
EMPLEADO O LOS EMPLEADOS RESPONSABLES, LA COMPAÑÍA RECONOCERÁ LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE SIEMPRE Y CUANDO LAS PRUEBAS
PRESENTADAS PERMITAN TENER LA CERTEZA DE QUE LAS PÉRDIDAS FUERON CAUSADAS ÚNICAMENTE POR UNO O VARIOS EMPLEADOS DE LA ENTIDAD
ASEGURADA, A CUALQUIER TÍTULO (AUTOR INTELECTUAL, MATERIAL O CÓMPLICE). QUEDA ENTENDIDO QUE LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA
RESPECTO DE TALES PÉRDIDAS NO EXCEDERÁ EN NINGÚN CASO DEL MONTO ESTIPULADO EN LA PÓLIZA. LOS FALTANTES DE INVENTARIO ESTARÁN
AMPARADOS EN LOS MISMOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS ANTERIORMENTE. SUBLÍMITE DE $300.000.000 EVENTO/VIGENCIA.

PAGO DEL SINIESTRO SIN NECESIDAD DE FALLO FISCAL O PENAL QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO, QUE LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ LAS
PÉRDIDAS OBJETO DE LA RESPECTIVA COBERTURA, SIN REQUERIR FALLO FISCAL O PENAL.

PERDIDAS OCASIONADAS POR EMPLEADOS DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA, POR LA PRESENTE CLÁUSULA SE CUBREN LAS PÉRDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE CUALQUIERA DE
LOS DELITOS QUE SEAN COMETIDOS POR EMPLEADOS DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS MIENTRAS SE ENCUENTREN EJERCIENDO SUS FUNCIONES AL
SERVICIO DEL ASEGURADO; SIEMPRE QUE ESTÉN BAJO SU CONTROL Y SUPERVISIÓN.

BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA, CONTROL Y CUSTODIA QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO QUE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS INDEMNIZARÁ LOS
DAÑOS OCASIONADOS POR CUALQUIER SINIESTRO AMPARADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, QUE AFECTE BIENES QUE, SIN SER DE PROPIEDAD DEL
ASEGURADO, ESTÉN BAJO LA RESPONSABILIDAD, CUIDADO, TENENCIA, CONTROL O CUSTODIA DEL MISMO. EN DICHO EVENTO, Y POSTERIOR A LA
PÉRDIDA, LA PRIMA ADICIONAL SE LIQUIDARÁ CON BASE EN LAS TASAS CONTRATADAS. SUBLÍMITE $200.000.000 EVENTO/VIGENCIA.

DEDUCIBLES

PERDIDAS POR PERSONAL NO IDENTIFICADO SIN DEDUCIBLE

CAJAS MENORES SIN DEDUCIBLE

DEMAS EVENTOS SIN DEDUCIBLE



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

20 27 2230
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PASTO MAYO 21  2020

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**26,913,561.99
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**26,913,561.99
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONTADO 30 DIAS

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

N°  POLIZA  CIA. LIDER 

A.P.

SUCURSAL

CERTIFICADO LIDER N°

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.
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POLIZA DE SEGURO DE MANEJO
TIPO DE POLIZA : MANEJO GLOBAL ENTIDADES OFICIALES

JAFAJARDOS

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

PÓLIZA Nº

2230

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

18 02  2021 RENOVACION 1

TOMADOR MUNICIPIO DE PASTO
DIRECCIÓN LOS ROSALES II C.A.M VIA ANGONAY, PASTO, NARINO TELÉFONO 7292000

NIT 891.280.000-3

AFIANZADO  MUNICIPIO DE PASTO

DIRECCIÓN LOS ROSALES II C.A.M VIA ANGONAY, PASTO, NARINO

NIT 891.280.000-3
TELÉFONO 7292000

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 MUNICIPIO DE PASTO

LOS ROSALES II C.A.M VIA ANGONAY, PASTO, NARINO

NIT 891.280.000-3

7292000

 20  3  2021

PASTO

PASTO

Pesos

1.00

20

PASTO

NO

MUNICIPIO DE PASTO

18 02  2021

18 FEBRERO  2021

22 01  2021 00:00 18 04  2021 00:00  86

CONTADO 30 DIAS

B6B7E55579B12A5

$ **********500,000,000.00

52018  Agencia    CONRADO SANTACRUZ HAMMERLE       100.00

$*******10,460,273.95

$********1,987,452.05
$****************0.00

$*******12,447,726.00

$****************0.00

Asegurado                    : MUNICIPIO DE PASTO          NIT: 891.280.000-3

Ramo                         : MANEJO
Objeto del Seguro            :  MANEJO - APROPIACION INDEBIDA DE DINERO Y OTROS BIENES

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO

MANEJO GLOBAL ENT.OFICIALES-BASICO ENT.OFICIALES                    500,000,000.00
DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA                            500,000,000.00
FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL                                   500,000,000.00
GASTOS DE RENDICION DE CUENTAS                                      500,000,000.00
GASTO DE RECONSTRUCCION DE ARCHIVO                                  500,000,000.00
PERDIDAS CAUSADAS POR EMPLEADOS NO IDENTIFICADOS                    250,000,000.00
AMPARO PARA PERSONAL DE FIRMAS ESPECIALIZADAS                       250,000,000.00
AMPARO PARA PERSONAL TRANSITORIO                                    250,000,000.00
EMPLEADOS DE CONTRATISTAS INDEPENDIENTES                            250,000,000.00
HONORARIOS PROFESIONALES Y COSTOS EN JUICIOS                        500,000,000.00
BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS O EMPLEADOS                         300,000,000.00

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
MUNICIPIO DE PASTO                                                    NIT 891.280.000-3



SISE-U-002-0

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE MANEJO POLIZA No.2230

HOJA ANEXA No. 1RENOVACION

JAFAJARDOS

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

TOMADOR MUNICIPIO DE PASTO
DIRECCIÓN LOS ROSALES II C.A.M VIA ANGONAY, PASTO, NARINO TELÉFONO 7292000

NIT 891.280.000-3

AFIANZADO  MUNICIPIO DE PASTO

DIRECCIÓN LOS ROSALES II C.A.M VIA ANGONAY, PASTO, NARINO

NIT 891.280.000-3
TELÉFONO 7292000

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 MUNICIPIO DE PASTO

LOS ROSALES II C.A.M VIA ANGONAY, PASTO, NARINO

NIT 891.280.000-3

7292000

1

B6B7E55579B12A5

CERTIFICADO DE:

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., PRORROGA LA PRESENTE PÓLIZA EN IGUALDAD DE TÉRMINOS Y CONDICIONES DESDE EL 22/01/2021 0:00 HASTA
18/04/2021 0:00.



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

20 27 2230

B6B7E55579B12A5

JAFAJARDOS

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

PASTO FEBRERO 18  2021

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**12,447,726.00
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**12,447,726.00
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONTADO 30 DIAS

                            PLAN DE PAGOS


